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6936 ORDEN PRE/773/2003, de 31 de marzo, por
la que se dispone la publicación del Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, de 27 de febrero
de 2003, por el que se aprueban las tarifas
máximas para las nuevas facilidades denomi-
nadas Carrusel de Locuciones, Canal de Noti-
cias, Selección por Voz, Mensajes Asíncronos
y Nodo IVR, asociadas a los servicios de inte-
ligencia de Red que presta Telefónica de Espa-
ña, Sociedad Anónima Unipersonal.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos a propuesta del Vicepresidente Segundo del
Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Eco-
nomía y del Ministro de Ciencia y Tecnología, adoptó
el día 27 de febrero de 2003, un Acuerdo, por el que
se aprueban las tarifas máximas para las nuevas faci-
lidades denominadas Carrusel de Locuciones, Canal de
Noticias, Selección por Voz, Mensajes Asíncronos y Nodo
IVR, asociadas a los servicios de inteligencia de Red que
presta Telefónica de España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 25 e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, se dispone la publicación de dicho Acuerdo
como anejo a la presente Orden.

Madrid, 31 de marzo de 2003.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Excmo. Sr. Ministro de Ciencia
y Tecnología.

ANEJO

Acuerdo por el que se aprueban las tarifas máximas
para las nuevas facilidades denominadas Carrusel de
Locuciones, Canal de Noticias, Selección por Voz, Men-
sajes Asíncronos y Nodo IVR, asociadas a los servicios
de inteligencia de Red que presta Telefónica de Espa-

ña, Sociedad Anónima Unipersonal

Telefónica de España S.A.U. ha presentado ante el
Ministerio de Economía una solicitud para la aprobación
de las tarifas correspondientes a las nuevas facilidades
denominadas Carrusel de Locuciones, Canal de Noticias,
Selección por Voz, Mensajes Asíncronos y Nodo IVR,
asociadas a los servicios de Inteligencia de Red.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestru-
cturación de Departamentos Ministeriales, en su artícu-
lo 4.2, atribuye al Ministerio de Economía competencias
en materia de regulación, establecimiento y control de
las tarifas de los servicios de telecomunicación.

El marco regulatorio de precios para los servicios pres-
tados por Telefónica de España, Sociedad Anónima Uni-
personal está recogido en la Orden de 10 de mayo
de 2001, por la que se dispone la publicación del Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos por el que se modifica el Acuerdo de 27
de julio de 2000, por el que se establece un nuevo marco
regulatorio de precios para los servicios prestados por
Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal.

En el punto 4 del anexo de la mencionada Orden
Ministerial de 10 de mayo de 2001, se dispone que
el régimen de precios para los servicios y facilidades
cuya comercialización se inicie en el transcurso de un
período de regulación de precios se establecerá de acuer-
do con la disposición transitoria cuarta de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicacio-
nes. Dicha disposición transitoria establece que «la Comi-

sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
previo informe de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, podrá fijar, transitoriamente, precios
fijos, máximos y mínimos o los criterios para su fijación
y los mecanismos para su control, en función de los
costes reales de la prestación del servicio y del grado
de concurrencia de operadores en el mercado».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.Dos.2 h)
de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización
de las Telecomunicaciones, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones ha informado la presente pro-
puesta de tarifas. Asimismo, se ha consultado al Consejo
de Consumidores y Usuarios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 22 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios.

En virtud de lo anterior y a propuesta conjunta del
Ministro de Economía y del Ministro de Ciencia y Tec-
nología, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, en su reunión del día 27 de febrero de 2003
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Se aprueba, en los términos que se recogen
en el anexo del presente Acuerdo, y con el carácter de
máximos, los precios para las nuevas facilidades deno-
minadas Carrusel de Locuciones, Canal de Noticias,
Selección por Voz, Mensajes Asíncronos y Nodo IVR,
asociadas a los servicios de Inteligencia de Red que pres-
ta Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal.

Segundo.—A los importes de las tarifas, que son netos,
se les aplicarán los impuestos indirectos de acuerdo con
la normativa tributaria vigente.

Tercero.—Según lo dispuesto en el artículo 25.e) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
el presente Acuerdo será publicado como Orden del
Ministro de la Presidencia y entrará en vigor a las cero
horas del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

ANEXO

1. Descripción de las facilidades

1.1 Carrusel de locuciones.
La facilidad permite que los abonados a los servicios

de inteligencia de red denominados «servicio de cobro
revertido automático» (línea 900), «servicio de llamada
compartida» (línea 901) y/o «servicio de número uni-
versal» (línea 902), puedan introducir en la plataforma
de la Red Inteligente una serie de locuciones con una
determinada probabilidad de escucha.

Cuando un usuario del servicio telefónico disponible
al público realice una llamada a un número de Red Inte-
ligente que disponga de esta facilidad, el sistema elegirá
una locución de las introducidas por el abonado al servi-
cio de inteligencia de red, según la probabilidad de escu-
cha que éste le hubiera asignado, y se le reproducirá
al usuario llamante.

1.2 Canal de Noticias.
La facilidad permite que los abonados a los servicios

de inteligencia de red denominados «servicio de cobro
revertido automático» (línea 900), «servicio de llamada
compartida» (línea 901) y/o «servicio de número uni-
versal» (línea 902), puedan introducir en la plataforma
de la Red Inteligente una serie de locuciones con una
determinada secuencia de escucha. El canal se compone
de una Locución de Bienvenida, X locuciones de primer
nivel o titulares, Y locuciones de segundo nivel depen-
dientes de cada titular de primer nivel y una Locución
de Despedida.

Cuando un usuario del servicio telefónico disponible
al público realiza una llamada a un número de Red Inte-
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ligente que disponga de esta facilidad, escuchará de forma
secuencial las locuciones de bienvenida, titulares y des-
pedida. Si el usuario desea más información sobre un
determinado titular tiene la opción de solicitarlo (durante
la escucha del titular correspondiente) reproduciéndose
las locuciones de segundo nivel asociadas.

1.3 Selección por Voz.
La facilidad permite a los abonados a los servicios de

inteligencia de red denominados «servicio de cobro rever-
tido automático» (línea 900), «servicio de llamada com-
partida» (línea 901) y/o «servicio de número universal»
(línea 902), asociar a las diferentes opciones de su menú
de Selección Posterior una serie de palabras o frases cortas
(«comandos vocales»), que son reconocidos por el sistema,
y que los usuarios del servicio telefónico disponible al
publico que llamen a su número de Red Inteligente debe-
rán pronunciar para elegir la opción correspondiente.

1.4 Mensajes Asíncronos.
La facilidad permite que los abonados a los servicios

de inteligencia de red denominados «servicio de cobro
revertido automático» (línea 900), «servicio de llamada
compartida» (línea 901) y/o «servicio de número uni-
versal» (línea 902), puedan almacenar y gestionar los
mensajes de voz que deseen dejarles los usuarios del
servicio telefónico disponible al público que llamen a
sus números de Red Inteligente.

1.5 Nodo IVR.
La facilidad permite que los abonados a los servicios

de inteligencia de red denominados «servicio de cobro
revertido automático» (línea 900), «servicio de llamada
compartida» (línea 901) y/o «servicio de número uni-
versal» (línea 902), puedan definir diálogos estructura-
dos, mediante los cuales los usuarios del servicio tele-
fónico disponible al público que llamen a su número
de Red Inteligente pueden interactuar con el sistema,
pronunciando palabras (comandos vocales) que son
reconocidas por el sistema.

En las facilidades descritas, el abonado al servicio
de inteligencia de red introduce las locuciones en la pla-
taforma de la Red Inteligente, en formato wav, a través
de internet y, especifica dentro del Plan de Encamina-
miento de llamadas de su número novecientos (900,
901 y/o 902) el lugar en el que los usuarios llamantes
escucharán alguna de estas locuciones.

2. Tarifas de las nuevas facilidades

Las tarifas máximas de las nuevas facilidades, apli-
cables a los abonados a los servicios de inteligencia de
red denominados «servicio de cobro revertido automá-
tico» (línea 900), «servicio de llamada compartida» (línea
901) y/o «servicio de número universal» (línea 902),
son las siguientes:

Precio
por llamada

recibida
(céntimos
de euro)

Cuota
de alta
(Euros)

Cuota
de abono
mensual
(Euros)

Facilidad

Carrusel de Locuciones . . . . . 200 60 —
Canal de Noticias . . . . . . . . . . . 200 60 6,85
Selección por Voz . . . . . . . . . . . 46,28 18,63 6,85
Mensajes Asíncronos . . . . . . . 6,01 0,60 —
Nodo IVR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 60 20,55

La contratación de estas facilidades no afecta a los
precios que los usuarios del servicio telefónico disponible
al público deban abonar por llamadas efectuadas a los
«servicios de cobro revertido automático» (línea 900),
«servicio de llamada compartida» (línea 901) y «servicio
de número universal» (línea 902).

Las modificaciones de las tarifas de estas facilidades,
dentro de los límites prefijados, se regirán de acuerdo
con la regulación aplicable a los servicios referidos en
el punto 1.7 (servicios de inteligencia de red), del Anexo II
de la Orden de 10 de mayo de 2001 por la que se
dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 19 de
abril de 2001, por el que se modifica el Acuerdo de
dicha Comisión, de 27 de julio de 2000, en el que se
establece un nuevo marco regulatorio de precios para
los servicios prestados por «Telefónica de España, Socie-
dad Anónima Unipersonal».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

6937 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2003 de la
Dirección General de Salud Pública, por la que
se adoptan medidas especiales de protección
sanitaria en relación con la importación de
ciertas mercancías procedentes de las zonas
de países terceros afectados por el Síndrome
Respiratorio Agudo Severo.

El pasado día 15 de marzo de 2003, la Organización
Mundial de la Salud notificó una Alerta Sanitaria Mundial
ante la aparición de una enfermedad contagiosa de ori-
gen vírico, el Síndrome Respiratorio Agudo Severo
(SRAS). El desarrollo epidemiológico de esta enferme-
dad, así como su difusión debido al tráfico internacional
de viajeros originarios o procedentes de las zonas de
los países afectados, ha dado lugar a una serie de medi-
das preventivas que las autoridades españolas compe-
tentes han tomado, en especial en los aeropuertos y
puertos españoles.

La evolución de esta enfermedad y las incertidumbres
científicas en cuanto a los mecanismos de transmisión
son el motivo para tomar medidas especiales de pro-
tección sanitaria en la importación de ciertas mercancías
procedentes de las zonas afectadas y cuyo control recae
en los Servicios de Sanidad Exterior ubicados en las fron-
teras, atendiendo al principio de cautela sanitaria.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en los artículos
26 y 38 apartados 1 y 2, de la Ley 14/1986, General
de Sanidad; en los artículos 142 y 145 del Decreto de
7 de septiembre de 1934 por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de Sanidad Exterior; en el artículo 9
del Decreto de 14 de julio de 1950 que aprueba el
Reglamento de Sanidad Exterior de Aeronavegación; en
el artículo 10 del Real Decreto 1418/1986, de 13 de
junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo en materia de Sanidad Exterior, y en la disposición
séptima de la Orden Ministerial de 20 de enero de 1994;
así como lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Inter-
nacional de la Organización Mundial de la Salud de 1969
en sus artículos 46, 47, 48 y 49, resuelvo:

Primero.—Cuando se presenten para su importación
en el territorio nacional partidas de materias contumaces
(trapos, cordeles, ropa o cualquier material textil usados
o sus desperdicios) correspondientes a los códigos NC
63.09 y 63.10 de la nomenclatura arancelaria, origina-
rios o procedentes de las zonas de los países terceros
afectados por el Síndrome Respiratorio Agudo Severo
(SRAS) y que se referencian en el apartado cuarto de


